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PLENO DEL CONSEJO MUNICIPAL

Sesión extraordinaria y urgente de 3 de octubre de 2025

ACUERDO
Declaración institucional

Se hace constar que la declaración institucional que se transcribe a continuación ha sido aprobada por la Junta de Portavoces y leída en esta sesión del Consejo Municipal.

Única. - El Ayuntamiento de Barcelona acuerda: PRIMERO. Condenamos rotundamente la acción ilegal, coercitiva y violenta que ha impedido el desarrollo legítimo de una misión humanitaria como la Flotilla Global Sumud. Las operaciones pacíficas que llevan alimentos y medicamentos a poblaciones en situación de grave necesidad cuentan con el apoyo del derecho internacional y de numerosas resoluciones de las Naciones Unidas. SEGUNDO. Reafirmamos que hacer llegar ayuda humanitaria a la población de Gaza es un acto legal y legítimo. El bloqueo impuesto sobre la Franja, que impide la entrada regular de asistencia y suministros esenciales, constituye una vulneración grave de los principios del derecho internacional humanitario. TERCERO. Exigimos la liberación inmediata de todas las personas que han sido detenidas en relación con esta misión y la garantía de su integridad física, incluyendo, de manera especial, las personas vinculadas a nuestra ciudad: la exalcaldesa de Barcelona, Ada Colau, y el concejal del Ayuntamiento de Barcelona Jordi Coronas, así como el resto de participantes en esta misión humanitaria. Y nos adherimos a las concentraciones convocadas por la sociedad civil en apoyo de la Global Sumud Flotilla. CUARTO. Instamos al Gobierno de España a actuar con la máxima diligencia para: 1. Exigir ante el Gobierno de Israel el respeto del derecho internacional y la protección de la flotilla. 2. Solicitar a la Fiscalía la apertura de una investigación sobre posibles actos ilegales o agresiones contra embarcaciones o personas de la misión. 3. Prestar todo apoyo diplomático, consular y legal a quienes participen, y en particular a las personas vinculadas a nuestra ciudad. 4. Coordinarse con las instituciones europeas para garantizar protección efectiva, en el marco de sus competencias. QUINTO. Hacemos un llamamiento a las instituciones internacionales, especialmente a las Naciones Unidas y al Tribunal Penal Internacional, para que investiguen los hechos y, en el marco de sus competencias, diriman responsabilidades sobre posibles vulneraciones de derechos humanos, crímenes de guerra y otras responsabilidades vinculadas a la obstrucción de la ayuda humanitaria y a la detención arbitraria de personas que participan en misiones humanitarias. SEXTO. Manifestamos la solidaridad de la ciudadanía de Barcelona con la población palestina de Gaza, que está sufriendo un genocidio perpetrado por el Gobierno de Israel, que ha provocado miles de muertos y una grave crisis humanitaria. Reafirmamos nuestro compromiso en defensa de los derechos humanos, de la paz y de la justicia internacional. SÉPTIMO. Este Ayuntamiento expresa el orgullo de que una misión humanitaria como la flotilla haya tenido origen en la ciudad de Barcelona y se haya convertido en un símbolo de solidaridad y de compromiso con la dignidad humana. La acción de la sociedad civil que ha impulsado esta flotilla debe convertirse en un estímulo para que los poderes públicos actúen con firmeza y coherencia en defensa del derecho internacional. OCTAVO. El Ayuntamiento
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expresa su firme deseo de alcanzar una paz justa y duradera en la región, que ponga fin al conflicto y al sufrimiento de toda la población. Reiteramos la petición inmediata de alto al fuego, el fin de la ocupación de la Franja de Gaza y la necesidad inmediata de que se liberen todas las personas secuestradas por Hamás, así como el respeto absoluto al derecho internacional humanitario por parte de todos los actores, y hacemos un llamamiento al diálogo, a la mediación internacional y al fin de toda acción violenta que impida avanzar hacia una solución basada en la paz, la seguridad y el respeto mutuo.
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El documento original está firmado electrónicamente por: Jordi Cases Pallares el día 03/10/2025 a las 14.01, que comunica.
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